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MINISTE]RJO DE GOBER.NAC;IÓN
Y 1)ESARROLLO TERRITORIAL

San Salvador, 25 de marzo de 2020.

Señores Secretarios de la
Honorable Asamblea Legislativ
Presente.

Señores Secretarios:

ASAMBLEA LEGSLATIVA
Correspondencia Recibida en el

Pleno Le islativo y LEIDA

Fecha:

Cumpliendo especiales instrucciones del señor Presidente de la República, me permito
presentar a esa Honorable Asamble Legislativa, por el digno medio de ustedes, con base a lo
establecido en el ordinal segundo del artículo 133 de la Constitución de la República, a efecto
de otorgar la iniciativa de ley al proyecto de Decreto Legislativo que contiene la PRÓRROGA
DE LA LEY DE RESTRICCIÓN TEMPORAL DE DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS
PARA ATENDER LA PANDEMIA COVID-19, de conformidad al Art.- 8 de el decreto aprobado el
día 14 de marzo de 2020 y públicada en el Diario Oficial No. 53, Tomo No. 426 el día 15 del mismo
mes y año, para solicitar la prórroga a dicha ley, es necesario brindar un informe de lo actuado
con las debidas justificiaciones correspondientes. En el informe presentado, entre otras cosas,
establece que la situación epidemiológica ha empeorado significativamente a nivel mundial,
razón por la cual la OMS ha clasificado este fenómeno como una pandemia con un riesgo
global "muy alto", debido a la facilidad de transmisibilidad que el virus ha demostrado;
actualmente los patrones temporales sugieren aumentos exponenciales en número de casos
y de personas fallecidas, siendo dicho virus mas letal en países con sistemas de salud débiles,
en el sentido de no poseer o tener la capacidad de respuesta ante un alto número de personas
contagiadas. Si bien es cierto que en el resto de países vecinos, el nivel de transmisión activa
de la enfermedad ha empeorado gradualmente, en El Salvador, no se registra actualmente
transmisión activa de la enfermedad, ya que los casos detectados en la actualidad han sido por
personas que han viajado al extranjero en los últimos 30 días, en tal sentido, la suma de todas
las acciones realizadas por el gobierno en la fase de preparación y prevención, han permitido
que El Salvador sea uno de los últimos países en el mundo en confirmar casos, por lo que por
las razones expuestas en el referido informe, se hace necesario que se autorice la prórroga
para continuar con la restricción temporal de los derechos consagrados en la Constitución y

que se refieren especificamente a la Libertad de Tránsito, al Derecho a Reunirse pacíficamente
y sin armas para cualquier objeto lícito y el derecho a no ser obligado a cambiarse de domicilio,
según las reglas estipuladas en el Decreto Legislativo No. 594 de fecha 14 de marzo del año
2020 el cual contiene la ley en mención, permitiendo con dicha prórroga que durante la fase
de contención se desacelere el aparecimiento de nuevos casos, reduciendo la incidencia de la
enfermedad y permitiendo al Estado Salvadoreño una mejor preparación, equipamiento y




































































